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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

                                                      
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós 

(2.022)  

 

Sustanciación 247 

Proceso Verbal Especial Ley 1561de 2012 

Demandante Dora Alba Torres Ortiz 

Demandado Miguel María Bedoya 

Radicado 05679 40 89 001 2022-00139 00 

Asunto  Corrige auto 

 

Indica la curadora ad litem Nataly Valencia Muñoz, designada para representar 

al señor  Miguel  María Bedoya y de las personas que se crean con derechos 

sobre el bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria Nro. 023-20581 

de este círculo registral, que en auto de fecha 18 de octubre de 2022, mediante el 

cual se designó como auxiliar de la justicia, se incurrió en un error al indicar que 

el número de identificación de su tarjeta profesional es 365.371, cuando en 

realidad corresponde al 365.791 del C.S de la J., motivo por el cual, habrá de 

darse aplicación al artículo 286 del Código General del Proceso y se procederá a 

realizar la corrección del numeral segundo la indicada providencia. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

 

RESUELVE 

 

 

Corregir el numeral segundo de la parte resolutiva del auto de fecha 18 de 

octubre de 2022, el cual, quedará de la siguiente forma: 

 

 

 * SEGUNDO: Designar como curador ad -lítem del señor Miguel María 

Bedoya y de las personas que se crean con derechos sobre el bien inmueble 

identificado con la matricula inmobiliaria Nro. 023-20581de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Santa Bárbara, Antioquia, a la abogada Nataly 

Valencia Muñoz, portadora de la T.P.365.791 del C. S. de la J., localizable en la 

calle 81 Sur # 63 –105. Int. 79. Barrio La Chinca, del municipio de La Estrella, 

Antioquia, teléfono 3003713659 – 6043888977 y correo 

electróniconathyvm2@gmail.com; designación que deberá ser informada 

conforme lo dispone el artículo 49 ídem. 
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Lo demás se mantendrá incólume. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

 
 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 139, fijado en la Secretaría 
del Juzgado Promiscuo Municipal de Santa 
Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 28 del 
mes de octubre de 2022. 
 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Wilfredo  Vega Cusva

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Santa Barbara - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 056d8cbd7585f14b77b4ad0ec2ed27f8de3a3f63e4b34ec283f385f984fa347f

Documento generado en 27/10/2022 04:38:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


